
    

    
Términos y Condiciones de Venta 
 

Condiciones 
 

1.1.1.1. La condición general de pago es treinta (30) 
días fecha factura. 

2.2.2.2. Las ofertas de Sensorstecnics & 
Semiconductors, S.L. son válidas durante el 
plazo que en estas se determina. 

3.3.3.3. Los términos de las ofertas están sujetos a 
modificación, hasta que Sensorstecnics & 
Semiconductors, S.L. no acepte el pedido 
mediante el  correspondiente Acuse de 
Pedido enviado al comprador. 

4.4.4.4. Si las condiciones financieras del comprador 
no satisfacen a Sensorstecnics & 
Semiconductors, S.L., éste puede cancelar 
el pedido o requerir por adelantado el pago 
total o parcial. 

5.5.5.5. Los pedidos aceptados por Sensorstecnics 
& Semiconductors, S.L. no pueden ser 
objeto de cancelación ni puede el 
comprador devolver los materiales sin el 
consentimiento expreso y escrito de 
Sensorstecnics & Semiconductors, S.L. 

6.6.6.6. Cualquier acuerdo verbal o cambio sobre 
estas condiciones, deberá hacerse por 
escrito.  

 

 
Precios 
 

7.7.7.7. Los precios son en Euros (€). 

8.8.8.8. Los precios serán siempre los cotizados en 
nuestra oferta y cualquier otro gravamen o 
impuesto como consecuencia de la venta 
serán añadidos a los precios cotizados. 

9.9.9.9. Los precios estarán sujetos a revisión 
siempre que : 
a) El precio de los materiales que 

componen el producto no pueda ser 
controlado durante cierto tiempo, tales 
como oro, plata, platino, cobre, acero, 
aluminio, etc. 

b) El pedido no se establezca por la 
totalidad de la oferta. 

c) En los materiales importados puedan 
variar aquellos factores ajenos como 
derechos arancelarios, impuestos o 
paridad de la moneda. 

 
 

Contrato de pedido 
 

10.10.10.10. Los pedidos constituirán un contrato válido 
sólo después de la confirmación escrita por  
parte de Sensorstecnics & Semiconductors, 
S.L. El comprador estará obligado a 
comprobar todo los detalles y discrepancias  
que puedan existir. Este pedido invalida 
todas las negociaciones previas, 
discusiones y acuerdos entre Comprador y 
Vendedor con respecto al pedido. 

 

 
Entrega y Suministro de material 
 

11.11.11.11. En la oferta se indica el plazo de entrega 
estimado del material, contando a partir de 
la fecha de recepción del pedido. 

12.12.12.12. La información de los plazos de entrega es 
aproximada y se realiza de buena fe. Si por 
cualquier motivo se demora la entrega, 
deberá entenderse que  Sensorstecnics & 
Semiconductors, S.L.  no aceptará ninguna 
responsabilidad o penalización producida 

por los servicios de transporte debido a 
causas imprevisibles como huelgas, 
accidentes, fenómenos meteorológicos, etc.  

13.13.13.13. Sensorstecnics & Semiconductors, S.L. se 
reserva el derecho a realizar envíos 
parciales. 

 

Garantía 
 

14.14.14.14. Sensorstecnics & Semiconductors, S.L. 
garantiza el material que vende, supuesto 
un uso normal del mismo, contra cualquier 
defecto de fabricación durante un año. En 
cualquier caso, se aplicará la normativa 
establecida por los respectivos fabricantes 
en todos sus productos. 

15.15.15.15. Los defectos de fabricación acogidos a 
nuestra garantía deben comunicarse dentro 
del plazo de vigencia de la misma. 

16.16.16.16. Sensorstecnics & Semiconductors, S.L. 
declina toda la responsabilidad que pudiere 
originar una incorrecta selección del material 
o uso por parte del comprador, aunque 
Sensorstecnics & Semiconductors, S.L. 
haya prestado su colaboración mediante 
documentación técnica y material 
informativo. 

 
 
Reclamaciones 
 

17.17.17.17. Sensorstecnics & Semiconductors, S.L. no 
atenderá ninguna reclamación que no esté 
basada en los presentes Términos y 
Condiciones de Venta o en cualquier otra a 
la que expresamente se hubiere 
comprometido. 

 

 
Facturas 
 

18.18.18.18. Serán permitidas facturas contra las 
entregas parciales realizadas con un cargo 
a un mismo pedido. 

 

 
Legislación y Jurisdicción 
 

19.19.19.19. Ambas partes con renuncia expresa a su 
propio fuero o domicilio, se someten 
expresamente a los Juzgados y Tribunales 
de Barcelona, para cualquier conflicto que 
surgiese como consecuencia de la 
realización de esta venta. 


